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Propósito: Licencia para atender asuntos de salud.  

Periodo: 9 de febrero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 1

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades 
correspondientes, expido la presente certificación en Río Piedras, 
Puerto Rico, a los siete días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. 

Aurora M. Sotográs Saldaña 
Secretaria Ejecutiva 

CERTIFICACIÓN NUM. 033, AÑO 2023-2024 
ENMENDADA

Yo, Aurora M. Sotográs Saldaña, Secretaria Ejecutiva de la 
Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras de la Universidad de 
Puerto Rico, C  E R  T I F  I C O : 

Que, en reunión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2024, este 
organismo otorgó LICENCIA SIN SUELDO POR ENFERMEDAD a: 

1. La enmienda consiste en la fecha de inicio de la licencia sin sueldo por enfermedad corregida según la evaluación recibida por la Oficina 
de Recursos Humanos.   Autorizado por la Sra. Aurora Sotográs Saldaña, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa.  




